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Resumen: El conflicto entre Palestina e Israel es un tema sensitivo por sus 

características histórico -religiosas. Este artículo no pretende plantear argumentos 

que busquen crear juicios hacia la población de un país, como tampoco crear 

controversias tendenciosas por diferencias ideológicas, políticas ni religiosas; busca 

poner en el debate internacional desde el punto de vista de los derechos humanos 

cómo funcionarios de un país democrático como Israel deciden afectar a toda una 

colectividad palestina bajo lo que ellos consideran una “amenaza inminente” y, con 

este pretexto, sumergen a palestinos en el maltrato físico empleando métodos de 

tortura de manera indiscriminada, tanto a adultos como a menores de edad; niños 

detenidos de forma arbitraria, violenta, luego aislados, sometidos a tratos indignos, 

lo que les deja secuelas psicológicas y físicas para el resto de sus vidas así como a 

sus familias. Se pretende mostrar este drama social donde los más afectados son los 

niños palestinos. Sucede ante la mirada indolente de muchos gobiernos de 

comunidad internacional que optan por evadir su responsabilidad moral y política, 

dándole prelación a mantener las buenas relaciones políticas dado el poder 

hegemónico que representa Israel en detrimento de los derechos humanos de una 

población atrapada en un conflicto social y armado como es el pueblo palestino que 

intenta sobrevivir en un tipo de apartheid impuesto. Para la recolección y análisis 

de datos se empleó entrevistas semiestructuradas a profesionales especialistas en el 

tema palestino; además fuentes documentales como reportes oficiales, textos 

históricos, sitios web de noticias y de organizaciones de derechos humanos que 

trabajan en Palestina. 

Palabras clave: Palestina, tortura, niñez, conflicto 

Résumé : Le conflit entre la Palestine et Israël est une question sensible en raison de 

ses caractéristiques historico-religieuses. Cet article n’a pas l’intention de soulever 

des arguments visant à créer des jugements à l’égard de la population d’un pays, ni 

à créer des controverses biaisées dues à des différences idéologiques, politiques ou 

religieuses ; il cherche plutôt à introduire dans le débat international, du point de 

vue des droits de l'homme, la manière dont les responsables d'un pays démocratique 

comme Israël décident d'affecter l'ensemble de la communauté palestinienne sous 

ce qu'ils considèrent comme une « menace imminente » et, sous ce prétexte, 

plongent les Palestiniens dans des violences physiques, en utilisant des méthodes de 

torture sans discernement, tant sur les adultes que sur les mineurs ; en 

emprisonnant des enfants de manière arbitraire et violente, en les soumettant à 
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l’isolement et à des traitements indignes, qui leur laissent des séquelles 

psychologiques et physiques pour le reste de leur vie ainsi que pour leurs familles. 

Le but est de montrer un drame social où les plus touchés sont les enfants 

palestiniens. Cela se produit sous le regard indolent de nombreux gouvernements de 

la communauté internationale qui choisissent d'échapper à leur responsabilité 

morale et politique, en donnant la priorité au maintien de bonnes relations 

politiques face à la puissance hégémonique que représente Israël, au détriment des 

droits humains d'une population prise au piège d'un conflit social et armé comme 

l'est le peuple palestinien qui tente de survivre dans une sorte d'apartheid imposé. 

Mots clés : Palestine, torture, enfance, conflit 

Resumo: O conflito entre Palestina e Israel é um tema delicado devido às suas 

características histórico-religiosas. Este artigo não pretende levantar argumentos 

que busquem criar julgamentos em relação à população de um país, nem criar 

controvérsias tendenciosas devido a diferenças ideológicas, políticas ou religiosas; 

procura colocar no debate internacional, do ponto de vista dos direitos humanos, 

como os responsáveis de um país democrático como Israel decidem afectar toda uma 

comunidade palestiniana sob o que consideram uma “ameaça iminente” e, com este 

pretexto, mergulhar os palestinianos em abusos físicos utilização indiscriminada de 

métodos de tortura, tanto para adultos como para menores; crianças detidas de 

forma arbitrária e violenta, depois isoladas, sujeitas a tratamento indigno, o que 

deixa consequências psicológicas e físicas para o resto das suas vidas, bem como 

para as suas famílias. O objetivo é mostrar esse drama social onde as mais afetadas 

são as crianças palestinas. Acontece sob o olhar indolente de muitos governos da 

comunidade internacional que optam por fugir à sua responsabilidade moral e 

política, dando prioridade à manutenção de boas relações políticas dado o poder 

hegemónico que Israel representa em detrimento dos direitos humanos de uma 

população presa numa conflito social e armado como está o povo palestiniano que 

tenta sobreviver numa espécie de apartheid imposto. Para coleta e análise dos dados 

foram utilizadas entrevistas semiestruturadas com profissionais especializados na 

questão palestina; também fontes documentais, como relatórios oficiais, textos 

históricos, sites de notícias e organizações de direitos humanos que trabalham na 

Palestina. 

Palavras chave: Palestina, tortura, infância, conflito 

Abstract: The conflict between Palestine and Israel is a supremely sensitive issue 

due to its historical-religious characteristics. This article does not intend to raise 

arguments that seek to create judgments towards the population of a country, nor 

to create biased controversies due to ideological, political, or religious differences; 

seeks to put into the international debate from the point of view of human rights 

how officials of a democratic country like Israel decide to affect an entire Palestinian 

community under what they consider an “imminent threat” and with this pretext 

they immerse Palestinian people in the psychological and physical abuse where 

torture methods are used indiscriminately against both adults and minors; detained 

in an arbitrary and violent manner, then isolated, subjected to undignified 

treatment, which leaves them with psychological and physical consequences for the 

rest of their lives and their families The aim is to show this social drama where the 

most affected are the Palestinian children and it happens under the indolent gaze of 

many governments of the international community that choose to evade their moral 

and political responsibility, giving priority to maintaining good political relations 

given the hegemonic power Israel represents to the detriment of the human rights 

of a population trapped in a social and armed conflict such as the Palestinian people 

who are trying to survive in a type of imposed apartheid. For data collection and 
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analysis, semi-structured interviews were used with specialists on the Palestinian 

issue, as well as documentary sources such as official reports, historical texts, news 

websites and human rights organizations that work in Palestine. 

Keywords: Palestine, torture, childhood, conflict 
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Introducción 

Con el objeto de evitar juicios tendenciosos esta investigación se basa en entrevistas 

realizadas por el autor a personas especializadas en el tema palestino -israelí, 

profesionales en derechos humanos y defensa de la niñez palestina. Otras fuentes 

documentales son reportes de organizaciones de derechos humanos1 y defensa de la 

infancia; en documentos producidos por fuentes consultadas tanto oficiales de lado 

de Israel y otros textos de referencia, con rigor histórico como la biografía 

autorizada del Lawrence de Arabia; National Geografic Historia y portales oficiales 

de noticias. 

Esta investigación se aleja de posiciones de religión y/o teológicas que puedan 

afectar la susceptibilidad de quienes basan su argumentación en considerar el 

problema del Medio Oriente como una discusión que se gesta meramente en un 

debate teológico; por lo que se excluyen argumentos expuestos en libros que se 

consideran sagrados, que carecen de un soporte científico académico, un asunto no 

menor pues es evidente que el uso tendencioso del lenguaje puede afectar la 

percepción de la realidad y es un caldo de cultivo para alimentar la polarización 

ideológica y las justificaciones dogmáticas que crean un manto de indolencia social 

entre feligreses de varios grupos religiosos hacia el pueblo palestino. 

Por esto para poner en contexto la problemática social de este conflicto palestino – 

israelí es pertinente partir de hechos históricos que se explican con más detalle, más 

adelante y que se inician desde la primera guerra mundial; luego se produce la 

declaración Balfour en 1917 en donde Inglaterra a través de su ministro de relaciones 

exteriores James Balfour, en una carta privada, le promete a Lord Rothschild un 

personaje que representaba a los judíos sionistas un hogar nacional para el pueblo 

judío en Palestina. Hecho que se hace público en 1922 dándole poder a los judíos 

sobre parte del territorio palestino y lo que se consideró como el nacimiento de 

Israel2.  

                                                

1 Organizaciones como Anmistia internacional, Human Rights Watch, Defense for children. 

Palestina DCI. 

2 https://israeled.org/la-declaracion-balfour/ 

https://israeled.org/la-declaracion-balfour/
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No obstante, solo hasta 1948 se oficializa la creación del Estado Israelí. El capítulo 

más dramático de esta historia es cuando Israel decide no respetar los límites 

pactados con los ingleses y de manera arbitraria decide invadir, ocupar y apoderarse 

de más territorio, lo que obliga a desplazar, aun más, al pueblo palestino. Estos actos 

han intensificado el conflicto de manera aun más grave, en donde los niños han sido 

el grupo más afectado dado que el sentido de libertad se ha perdido…; además, ese 

ciclo vital propio de la infancia se ha afectado de una manera realmente traumática 

y, en vez de jugar a la guerra como niños…la viven desde que inició el conflicto de 

manera cotidiana, y no como observadores sino como protagonistas del drama social.  

En este escenario, los menores de edad y sus familias han pasado a ser el colectivo 

de víctimas más vulnerable al convertirse en uno de los objetivos de arresto por 

autoridades policiales y militares israelíes; situación que representa un drama social 

sin precedentes por la ausencia de respeto por los derechos humanos, torturas y 

tratos denigrantes a los que son sometidos los niños en cautiverio, sus familias y su 

comunidad, ante la incertidumbre por sus vidas.  

El origen del conflicto palestino-israelí  

A pesar de que no es propósito de este artículo narrar la historia completa del 

conflicto israelí – palestino, es importante intentar resumir de la manera más 

sencilla posible, el porqué de la situación actual y cómo se ha permitido que los 

derechos humanos han pasado a ser un tema menor cuando se trata de mantener 

buenas relaciones diplomáticas y comerciales con potencias hegemónicas.  

La explicación del origen de este conflicto del Medio oriente entre Israel y Palestina 

en este estudio, parte desde la primera guerra mundial (1914-1919) pues hasta el año 

1919, Palestina perteneció a Turquía, dado que quien tenía la soberanía sobre este 

territorio era el imperio Otomano, desde la segunda década del siglo XVI3, con Osman 

su primer Sultán.  

Es decir, durante cuatro siglos lo que hoy llamamos Palestina hacía parte del 

territorio Turco... ¿Pero, qué pasó?... ¿Cómo se da ese cambio de soberanía?... En esa 

primera guerra mundial, Turquía - el imperio otomano -, apoyaba a Alemania y, 

desde su territorio, la protegían de los ingleses - de hecho, Inglaterra sabía que 

requerían destruir ese frente turco como única posibilidad clara para ganar la 

guerra.  

Los alemanes formaban un anillo de seguridad prácticamente infranqueable por el 

norte, lo que obligó a Inglaterra a que planteara una estrategia de ataque desde el 

sur; esto implicaba que, necesariamente, se organizara un ataque a Turquía. El 

problema era que el diezmado ejército británico estaba en territorio francés, en 

confrontación directa contra los alemanes quienes ya tenían un buen territorio bajo 

su dominación.  

Esta situación de falta de ejercito inglés representaba el obstáculo mayor al no 

contar con grupos de ataque que pudieran abrir el camino por esas zonas del sur 

para atacar a Turquía. ¿Qué hicieron? ... buscaron a personas, militares expertos en 

negociación, con el mayor conocimiento del territorio y la experticia suficiente en 

estrategia militar. Es donde entra a jugar el papel protagónico, el famoso militar 

carismático que se caracterizaba por su talento como un gran estratega militar, cauto 

                                                

3 Para una consulta detallada sobre el auge y  caída del imperio otomano, se sugiere consultar 
los documentos de  National Geografic 

https://www.nationalgeographic.es/historia/2019/12/auge-y-caida-del-imperio-otomano 

https://www.nationalgeographic.es/historia/2019/12/auge-y-caida-del-imperio-otomano


TraHs HS N°11 | 2023 : Tortura (s) en el siglo XXI. ¿Expansión en contextos democráticos? 

https://www.unilim.fr/trahs - ISSN : 2557-0633 

 
91 

negociador, conocido por su indiscutible experticia, ecuanimidad y sobre todo 

conocimiento profundo del territorio árabe - de hecho, era uno de los mejores 

cartógrafos militares: el capitán T. E Lawrence - después se le conoció como el 

famoso "Lawrence de Arabia". Este oficial fue instrumentalizado por sus superiores 

ingleses para engañar a los palestinos. ¿Cómo y para qué? “Lawrence de Arabia había 

sido distinguido luchando por la libertad de los árabes frente al moribundo Imperio 

Otomano, aunque al final su sueño se vio frustrado por los intereses de las potencias 

europeas ganadoras de la Primera Guerra Mundial”4 (Sadurni, 2022: 1).  

Así, Laurence es el personaje elegido para esa misión en donde tenía que lograr 

convencer a los palestinos y otros pueblos árabes, que estaban supeditados al 

Imperio Otomano, para que se revelarán y lucharan al lado de los ingleses y poder 

vencer a Alemania y a sus aliados como Austria, Bulgaria y en especial liberarse de 

sus dominadores, los Turcos “el imperio otomano”. De manera concreta, la misión 

central de Lawrence iría encaminada a que tendría que convencer a estas 

poblaciones árabes que los ingleses pudieran entrar a su territorio por estas regiones 

sureñas, prometiéndoles a cambio su liberación del imperio Otomano5 pues los 

ingleses, una vez terminada la guerra, contarían con su apoyo para conseguir la 

independencia.  

La gestión de Lawrence fue bastante compleja pero, sin duda, se dio un resultado 

exitoso para los británicos pues los palestinos y otros pueblos árabes confiaron en 

el oficial que vieron como una clara esperanza de liberarse de la subyugación 

otomana por lo que aceptaron el trato. Creyeron en el capitán Lawrence, en la 

palabra de quien era el emisario calificado y respaldado por Inglaterra. Así, con la 

colaboración de los rebeldes árabes, los ingleses con el capitán Lawrence coordinan 

un ataque el 6 de julio de 1917 en Agaba6 contra el ejército turco, donde consiguen 

derrotarlo (Wilson, 1989:410- 412 ). 

Pero, al parecer, lo que desconocían tanto los palestinos como el capitán Lawrence, 

es que desde 1917, los ingleses estaban quebrados, con grandes deudas, 

prácticamente impagables debido a que se equivocaron en sus previsiones en pensar 

que la primera guerra mundial iba a durar poco tiempo, que no superaría más de dos 

años; así que al extenderse en el tiempo la guerra, su presupuesto se acabó. Esta 

crítica situación los obligó a buscar dinero que lo encontraron con los banqueros 

internacionales. En ese momento, los que mayor poder adquisitivo poseían eran 

multimillonarios judíos sionistas.  

Aquí, entra en escena un personaje polémico, el barón Lionel Rothschild, un 

banquero con uno de los poderes económicos más influyentes de ese momento, ya 

que era el “pluma blanca” del sindicato de banqueros internacionales. Este hombre 

decide organizar un Lobby con la banca judía internacional y, juntos, logran reunir 

el dinero que necesita Inglaterra para sostener la guerra; además, le dan altas 

posibilidades de ganarla. Un detalle no menor es que estos banqueros judíos aceptan 

dar el préstamo bancario para contribuir en la guerra, pero de ninguna manera sería 

                                                

4 https://historia.nationalgeographic.com.es/a/lawrence-arabia-heroe-a-traidor_14249 

articulo del historiador de National Geografic J M Sadurni actualizado el 13 de octubre de 

2022.  

5 En la biografía autorizada de Lawrence de Arabia de Jeremy Wilson se evidencia de manera 

detallada cómo se gesta esta negociación, los debates, discusiones para llevar a cabo tanto la 

estrategia de ataque a Alemania como las promesas de liberación que ofrecían los ingleses a 

los pueblos dominados por Turquia, aliada del bloque de poder que representaban los 

alemanes 

6 En la actualidad, en Jordania. 

https://historia.nationalgeographic.com.es/a/lawrence-arabia-heroe-a-traidor_14249
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una ayuda altruista, desinteresada; el precio exigido comprometería las vidas hasta 

el día de hoy de los pueblos árabes, entre ellos el palestino.  

Los ingleses se comprometían a devolver la inmensa fortuna con sus interés sobre el 

dinero que iban a recibir pero, también se concretó un acuerdo (que se le ocultó a 

los palestinos y a otros pueblos árabes) entre los ingleses y los banqueros sionistas 

para crearles un Estado judío dentro del territorio palestino, lo que quedaría 

consignado en la famosa declaración Balfour7 ya mencionada y que, al hacerse 

pública, se tomó como un acto de traición hacia los árabes.  

Los ingleses con ese soporte económico procedente de los judíos sionistas 

aseguraban el éxito de la guerra y además que Turquía perdería sus colonias, como 

era el caso de Palestina. Así pues esa moneda de cambio fue el territorio que 

pertenecía a Palestina. Dentro del pacto, quedó estipulado que una parte de Palestina 

se tomaría para crear un Estado Judío, hecho que quedó consignado en la declaración 

en donde se pone en evidencia los acuerdos respecto a Palestina y la relación de los 

británicos con los judíos sionistas radicales como es el caso del barón Rothschild.  

Un hecho remarcable para el conflicto actual es que a pesar de que dentro de la 

declaración se estipulaba de manera clara y expresa el respeto por los pueblos 

arables “ No debe hacerse nada que pueda perjudicar los derechos civiles y religiosos 

de los pueblos no judíos”… esta clausula nunca se ha cumplido.  

Al aceptar este tratado Inglaterra traiciona de esta manera el pacto previo hecho con 

el pueblo palestino, de independencia de los Turcos; al contrario simplemente 

cambia a sus dominadores, lo que se evidencia en los documentos del Centro para la 

Educación de Israel donde, de manera irónica, declaran a Palestina como parte de 

“los territorios capturados por los aliados en la Primera Guerra Mundial” 8. De este 

modo, un pueblo supuestamente liberado por el ejército inglés pasa a ser territorio 

subyugado por Israel.  

Aquella declaración de 1917 fue madurándose durante años. Los judíos esperaron 

hasta concretarse después de la Segunda guerra mundial, de esta manera un país en 

ese momento predominantemente musulmán9 lo declaran un estado judío.  

Así nació Israel. 

Las denuncias de las organizaciones de derechos humanos  

Desde su creación, Israel ha ocupado de manera arbitraria cada vez más territorio 

palestino. Transcurridas varias décadas del conflicto del medio oriente, los judíos 

han pasado a tener una imagen de víctimas a ser los verdugos de una nación 

palestina, lo que ha provocado varias intifadas10. En estas intifadas, en 1987, nace el 

grupo de resistencia islámica Hamas que entra en conflicto social interno con la 

autoridad palestina y, además hace que Israel sea más contundente, represivo y 

                                                

7 Esta declaración que cambió la historia del Medio Oriente y dio origen a la opresión tortuosa 

hacia Palestina.  

8 Center for Israel Education (CIE): https://israeled.org/la-declaracion-balfour/ 

9 En este artículo no se pretende negar, ni discutir que este territorio de lo que hoy es 

Palestina ha tenido varios cambios de su población árabe judía. Quienes estén interesados 

pueden remitirse tanto a documentos históricos como libros religiosos que dan cuenta de la 

movilidad humana durante siglos de  historia.  

10 Las intifadas son los levantamientos populares de los pueblos árabes oprimidos por Israel 

como fuerza ocupante. 

https://israeled.org/la-declaracion-balfour/
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beligerante contra los palestinos, en especial los residentes en la la Franja de Gaza. 

La organización B’Tselem - Israeli Information Center for Human Rights in the 

Occupied Territories - denuncia que Israel ha creado una realidad de desposesión, 

opresión y abusos de los derechos humanos en Gaza y Cisjordania11. Para expandir y 

consolidar el control sobre las tierras que ocupa, Israel ha transformado a la Franja 

de Gaza en la mayor prisión al aire libre existente (reporte de B´Tslem, 2022). 

Además el reporte web de B´Tslem publica y llama la atención para que la comunidad 

internacional actúe e intente evitar que fuerzas israelíes sigan denigrando a la 

comunidad palestina pues, en concreto denuncia que: 

los militares también destruyeron 57 viviendas, dejando sin 

hogar a 277 personas, entre ellas 81 menores de edad. Decenas 

de estructuras adicionales quedaron parcialmente destruidas. 

Las fuerzas también destruyeron cuatro kilómetros de 

carreteras, ocho kilómetros de tuberías de agua y unos 300 

tanques de agua privados. Se cortaron los servicios de 

electricidad e Internet y unos 100 hogares quedaron 

desconectados de la red de alcantarillado. El campo no tuvo 

agua ni electricidad durante dos días después de que las 

fuerzas se marcharan12. 

Otra organización como Human Right Watch en sus reportes muestra un escenario 

aun más crítico donde se evidencia la situación de vulnerabilidad de la gente de 

Palestina pues ya no solo son los militares israelíes quienes amenazan sus vidas, sino 

que además registra cómo la Autoridad Palestina en Cisjordania y Hamás en Gaza 

arrestan, de manera arbitraria y torturan, a los palestinos bajo su custodia. 

Las autoridades israelíes están cometiendo crímenes contra la 

humanidad del apartheid y la persecución contra millones de 

palestinos. Durante más de 55 años, Israel ha ocupado Gaza y 

Cisjordania, incluida Jerusalén Oriental, recurriendo 

sistemáticamente al desplazamiento forzoso y al uso excesivo 

de la fuerza. En Cisjordania, las autoridades han facilitado la 

transferencia de más de 700.000 colonos israelíes, un crimen 

de guerra, han confiscado vastas extensiones de tierra 

palestina y han hecho casi imposible que los palestinos 

construyan en gran parte del territorio sin correr el riesgo de 

ser demolidos. Israel restringe severamente el movimiento de 

personas y bienes hacia y desde Gaza, con un impacto 

humanitario devastador. La Autoridad Palestina en 

Cisjordania y Hamás en Gaza arrestan arbitrariamente a 

disidentes y torturan a los palestinos bajo su 

custodia.(Reporte de Human Right Washt).13 

                                                

11 https://conquer-and-divide.btselem.org/map-es.html, https://www.btselem.org/ B’Tselem 

B’Tselem – El Centro de Información Israelí para los Derechos Humanos en los Territorios 

Ocupados centra su trabajo en el respeto por los derechos humanos que estén garantizados 
para todas las personas, tanto palestinas como judías, que residan entre el río Jordán y el mar 

Mediterráneo.  

12 

https://www.btselem.org/video/20230921_48_hours_of_violence_and_destruction_in_jenin

_refugee_camp#full 

13 https://www.hrw.org/middle-east/north-africa/israel/palestine.  

https://conquer-and-divide.btselem.org/map-es.html
http://www.btselem.org/
https://www.btselem.org/video/20230921_48_hours_of_violence_and_destruction_in_jenin_refugee_camp%23full
https://www.btselem.org/video/20230921_48_hours_of_violence_and_destruction_in_jenin_refugee_camp%23full
http://www.hrw.org/middle-east/north-africa/israel/palestine
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A propósito de estos dos actores como lo son Hamas y la Autoridad Palestina que no 

solo hacen parte del conflicto, sino que lo han intensificado, dejan ver cómo 

aumentan episodios de confrontaciones entre ambos bandos que afectan, de manera 

especial, a toda la comunidad y aun más a los menores de edad, como lo explica en 

la entrevista la abogada de derechos humanos Shania Low.14 Al preguntarle sobre 

cómo el conflicto interno entre Hamas y la AP/Fatah ha afectado las vidas de los 

palestinos, ha llenado su niñez de una desesperanza para el futuro:  

En 2006, Hamas prevaleció en las elecciones legislativas 

palestinas y las dos partes no pudieron llegar a un acuerdo 

para compartir el poder; estallaron los combates y Gaza 

finalmente quedó bajo el control de Hamas y la Autoridad 

Palestina/Fatah controlando Cisjordania. Después de que 

Gaza quedó bajo el control de Hamás, Israel reforzó su asedio 

sobre Gaza, limitando estrictamente quién y qué puede entrar 

y salir del territorio. Debido a esto y a la 'retirada' de Gaza de 

2005, cuando Israel retiró a sus colonos y fuerzas terrestres 

de Gaza, los palestinos en Gaza quedaron, hasta hoy, aislados 

no sólo del resto de Palestina, sino también del resto del 

mundo. Los niños de Gaza no son arrestados ni procesados en 

el sistema de tribunales militares de Israel como lo son los 

niños de Cisjordania. Los problemas que enfrentan los niños 

de Gaza son el resultado del aislamiento físico (incapacidad 

para viajar, salir de Gaza e ir a Cisjordania), el asedio 

(pobreza, alto desempleo, falta de oportunidades) y, por 

supuesto, las "escaladas" periódicas, que generalmente 

implican ataques aéreos y bombardeos israelíes. Los 

palestinos en Gaza también están bajo vigilancia constante 

con drones y escuchan el zumbido constante de los drones 

sobre sus cabezas.” 

Este relato de la defensora de derechos humanos es muestra de la complejidad de 

este drama que representa el conflicto palestino. Shania Low continua su relato que 

evidencia tratos inapropiados hacia menores de edad detenidos por autoridades 

israelíes: 

Básicamente en el reporte que elaboramos cuando yo estaba 

vinculada al DCIP (Defense for Children International. 

Palestina) se encuentran muchos casos realmente todos son 

dramáticos pero un caso que recuerdo en especial por sus 

serias secuelas es el de un chico palestino que ha estado 

detenido durante mucho tiempo, sometido a un período 

extremadamente largo de aislamiento y ahora sufre una 

enfermedad mental grave como resultado de su confinamiento 

y tratamientos denigrantes y es preocupante pues el chico no 

estaba en el sistema judicial militar, era residente de 

Jerusalén, lo que significaba que en realidad fue acusado y 

procesado en el sistema judicial civil de Israel. Este 

testimonio realmente lo considero importante. Recuerdo que 

                                                

14 Entrevista telefónica realizada el martes 19 de septiembre a la Abogada especialista en 

derechos humanos, Shania Low autora de varios reportes, entre ellos “Insolate and 
alone”sobre los abusos de autoridades israelíes contra personas menores de edad palestinas 

y quien ha trabajado en organizaciónes como DCIP Defense for Children Palestina.  
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alguien que conozco publicó una cita que decía algo así como 

"Sé que no hay vida" aquí para mí…simplemente estoy 

esperando morir. En realidad, quiso decir que sufrió efectos 

extremos por el trato que recibió cuando fue detenido y en el 

año posterior, y creo que probablemente han pasado unos 

ocho años desde que fue detenido.  

La defensora de derechos humanos ha trabajado con una de las organizaciones que 

defienden los derechos humanos de los niños palestinos Defense for Children 

International – Palestina. Por intermedio de ella, durante esta investigación se logró 

entrevistar telefónicamente a Ayed Abu Eqtaish,15 jefe de responsabilidad de la 

organización DCI, organización que busca proteger y publicar tratamientos 

denigrantes hacia la niñez palestina,16 comprometida a garantizar un futuro justo y 

viable para los niños palestinos. Explica su alcance:  

Nuestro trabajo se divide en dos amplios programas: 

Responsabilidad y Protección Infantil. ímbos incluyen 

servicios directos y componentes de promoción. El Programa 

de Responsabilidad se centra en los derechos del niño en su 

intersección con los sistemas legales y militares israelíes, 

mientras que el Programa de Protección Infantil aborda los 

derechos de los niños palestinos dentro del marco legal 

palestino y moviliza a los niños dentro de sus propias 

comunidades. 

Pregunta del autor del artículo: 

“Aparte de organizaciones de derechos humanos como la suya, 

o por ejemplo Amnistia internacional, o Human Right Watch, 

¿cómo considera usted que se comporta la comunidad 

internacional frente al problema de derechos humanos en 

Palestina”? 

Ayed Abu Eqtaish: 

“Lamentablemente, esa visión depende de la relación de Israel 

con otros países, por lo que ahora sentimos que la comunidad 

internacional está sacrificando su obligación legal y de 

derechos humanos de mantener buenas relaciones políticas 

con Israel y mientras esta situación continúe, Israel seguirá 

violando derechos de palestinos, entre ellos niños, así que 

durante digamos los últimos 10 años el Consejo de Derechos 

Humanos estableció muchas comisiones para investigar 

crímenes laborales y crímenes contra la humanidad y casi 

todos estos comerciales llegaron a la conclusión de que Israel 

está cometiendo crímenes de guerra y crímenes contra la 

humanidad, pero el problema de estas recomendaciones es 

que no se han implementado en términos de imponer 

sanciones o castigar a Israel por estas prácticas, así que este 

                                                

15 Entrevista telefónica realizada el jueves 21 de septiembre de 2023.  

16 Fundada en 1991, Defensa de los Niños Internacional - Palestina (DCIP), una organización 

local independiente de derechos del niño, defiende y promueve los derechos de los niños 
palestinos que viven en la Cisjordania ocupada, incluida Jerusalén Este, y la Franja de Gaza. 

www.dci-palestine.org 

http://www.dci-palestine.org/
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es el problema cuando se trata de las prácticas de Israel, hay 

una cobertura total de impunidad, así los actos impunes son 

el fondo de ese actuar de Israel. Yo lo veo en mi punto de vista 

porque no temen por las sanciones internacionales porque 

esas medidas internacionales contra Israel son muy débiles y 

solo se limitan a critican las prácticas y solo expresan su 

preocupación nada más”.  

El informe de 73 páginas, “Aislados y solos: niños palestinos retenidos en régimen 

de aislamiento por las autoridades israelíes para ser interrogados”17, que ya ha 

comentado Shania Low y fue elaborado por ella en compañía de Ayed Abdul Eqtaish 

evalúa y detalla patrones de arresto, condiciones de detención y prácticas de 

interrogatorio, por parte de las autoridades israelíes:  

El informe concluye que el aislamiento físico y social de niños 

palestinos para fines de interrogatorio por parte de las 

autoridades israelíes es una práctica que constituye 

confinamiento solitario, equivalente a tortura o trato cruel, 

inhumano o degradante según las normas del derecho 

internacional ( Report Insolated and alone: 16). 

Un componente clave del trabajo del DCIP es brindar asistencia legal a los niños 

detenidos bajo custodia militar israelí y compilar estadísticas precisas sobre el 

número de niños detenidos en un momento dado. 

Ayed Abu Eqtaish aclara: 

“Durante un período de cuatro años, entre el 1 de enero de 

2016 y el 31 de diciembre de 2019, DCIP de Defensa de los 

Niños documentó 108 casos en los que niños palestinos 

detenidos por el ejército israelí fueron mantenidos en 

aislamiento durante dos o más días durante el período de 

interrogatorio. Las pruebas y la documentación recopiladas 

por el DCIP indican de manera abrumadora que el aislamiento 

de niños palestinos dentro del sistema de detención militar 

israelí se practica únicamente para obtener una confesión de 

un delito específico o para reunir información de inteligencia 

durante los interrogatorios. DCIP no ha encontrado evidencia 

que demuestre un uso legalmente justificable del aislamiento 

de niños palestinos detenidos, como por razones 

disciplinarias, de protección o médicas. El régimen de 

aislamiento se ha utilizado, casi exclusivamente, durante la 

prisión preventiva y la prisión preventiva. Por lo general, esta 

práctica no se emplea después de que los niños han sido 

declarados culpables y están cumpliendo sus penas”. 

En el informe se registra que el número de niños palestinos (de 12 a 17 años) 

detenidos por militares israelíes cada año, aproximadamente entre 500 y 700, 

algunos de tan sólo 12 años, son detenidos y procesados en el sistema de tribunales 

militares israelíes. El cargo más común es el de arrojar piedras.  

                                                

17 Para tener el reporte completo en pdf visitar  

https://www.dci-palestine.org/isolated_and_alone 

https://www.dci-palestine.org/isolated_and_alone
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Para esta investigación se contó además con material suministrado por una de las 

organizaciones que tiene mayor alcance en difundir la realidad social en Palestina, 

Amnistía internacional pues sus reportes se encuentran en varios idiomas y sus sitios 

web o portales tienen posibilidades de mayor difusión. Amnistía Internacional ha 

denunciado que Israel en su ofensiva contra la Franja de Gaza ocupada, ha destruido 

viviendas palestinas de manera ilegal sin que se haya comprobado la necesidad de 

intervención militar, en lo que constituye una forma de castigo colectivo contra la 

población civil. Asimismo, llevó a cabo ataques aéreos aparentemente 

desproporcionados que causaron la muerte y heridas a la población civil palestina, 

también menores de edad.  

En el reporte que elabora Amnistía Internacional se registra la investigación : 

Nueve ataques aéreos israelíes que provocaron la muerte de 

civiles, y daños y la destrucción de edificios de viviendas de la 

Franja de Gaza. Tres ataques distintos realizados la primera 

noche de bombardeos, Las bombas fueron lanzadas contra 

zonas urbanas densamente pobladas a las 2 de la madrugada, 

cuando las familias dormían en sus casas, lo que indica que 

quienes planearon y autorizaron los ataques preveían —y 

probablemente descartaron— el daño desproporcionado a la 

población civil. El lanzamiento intencional de ataques 

desproporcionados, constante que Amnistía Internacional ha 

documentado en operaciones israelíes anteriores, se 

consideran un crimen de guerra18.  

Amnistía internacional también remarca que “los grupos armados palestinos con 

base en la Franja de Gaza, lanzaron indiscriminadamente cohetes que causaron la 

muerte de dos civiles en Israel y de tres civiles palestinos en la Franja de Gaza, que 

también deberían investigarse como crímenes de guerra”.  

Uno de los casos más preocupantes que hace referencia Amnistía internacional lo 

registra el reporte del 25 de agosto de 2023. Se describe el caso de un menor 

palestino Mohammed Zalabani (13 años de edad) quien es acusado de manera injusta 

de asesinato por lo que está arrestado y en espera de juicio. En el reporte, Amnistía 

internacional enfatiza:  

A pesar de que la autopsia determinó que había sido el disparo 

lo que había causado la muerte del policía de fronteras, fue 

acusado de asesinato y se encuentra en espera de juicio en un 

centro de menores. Tras el ataque, el ejército israelí ordenó la 

demolición punitiva del apartamento del tercer piso donde 

viven en Shu’afat los progenitores y los tres hermanos de 

Mohammed Zalabani, uno de los cuales es un bebé. La 

organización de derechos humanos israelí HaMoked presentó 

un recurso contra la orden, que fue rechazado por el Tribunal 

Supremo.  

El caso además quiere mostrar como “Las demoliciones punitivas de Israel son una 

forma de castigo colectivo y constituyen una infracción grave al IV Convenio de 

Ginebra y un crimen de guerra”. En su declaración Khulood Badawi, responsable de 

                                                

18 https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/06/israel-opt-civilian-deaths-and-

extensive-destruction-in-latest-gaza-offensive-highlight-human-toll-of-apartheid/ 

https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/06/israel-opt-civilian-deaths-and-extensive-destruction-in-latest-gaza-offensive-highlight-human-toll-of-apartheid/
https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/06/israel-opt-civilian-deaths-and-extensive-destruction-in-latest-gaza-offensive-highlight-human-toll-of-apartheid/
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campañas sobre Israel y los Territorios Palestinos Ocupados de Amnistía 

Internacional adiciona que: 

“El fallo demuestra que el absoluto desprecio de Israel hacia 

el derecho internacional afecta a todas las instituciones. 

También es un recordatorio del papel que desempeña el 

Tribunal Supremo en la imposición del apartheid contra la 

población palestina”19.  

Para Israel, que centra su sistema legal en un modelo de responsabilidad por 

obligación, hace además culpables a la familia de Mohammed Zalabani, quienes no 

tuvieron en absoluto nada que ver en el suceso. De manera incomprensible ante el 

derecho internacional, hoy: 

se enfrentan a la pérdida de su vivienda y al desplazamiento 

debido a un acto de venganza totalmente ajeno a la justicia y 

el Estado de derecho, y su hijo Mohammed, que no es más que 

un niño y está detenido, a que se le imponga una larga condena 

por un crimen que no cometió (Reporte de Amnistía 

Internacional, 25 de agosto de 2023). 

Consideraciones finales  

Palestina es hoy un ejemplo del daño que puede provocar sobre una comunidad el 

evadir la responsabilidad política y moral por parte de la comunidad internacional; 

en especial, aquellas potencias que representan el poder hegemónico económico y 

político como lo son Estados Unidos de Norteamérica y la Unión Europea. Hoy se 

hace más actual y necesario prestar atención a las palabras de Iris Marion Young “El 

pasado importa por la forma en que los miembros de la sociedad asumen la 

responsabilidad por la injusticia estructural” (Young, 2011: 180).  

De manera lamentable se evidencia que el gobierno de Israel ha aplicado medidas 

inapropiadas y denigrantes hacia una sociedad, mostrando la ausencia de respeto 

por el derecho internacional humanitario a través de las cuales ha afectado el tejido 

social y el territorio geográfico palestino. Por estos hechos, su diezmada población 

se encuentra en un estado de vulnerabilidad que se ha agudizado con el tiempo por 

el aislamiento y perdida de territorio a la que se han visto sometidos los palestinos, 

en especial aquellos residentes en la franja de Gaza. Así, quienes en la segunda 

guerra mundial fueron un símbolo de pueblo oprimido han pasado a ser hoy el 

símbolo de la devastación hacia otro pueblo. 

Israel promueve la formación de guetos de palestinos como es el caso de la franja de 

Gaza, de modo que puedan mantener el control y evitar que se organicen para que el 

pueblo palestino reclame sus derechos sobre lo que consideraban como su tierra. Un 

territorio que antes de la segunda guerra mundial era compartido con los judíos que 

residían allí en paz y sin sufrir la discriminación que hoy recae de manera violenta 

sobre los palestinos, que lo único que han logrado a través de los años, es legitimar 

el poder israelí y justificar su represión. 

Es importante, desde la academia buscar maneras de persuadir al resto de naciones, 

independientemente de su posición geográfica que tampoco usen estrategias para 

eludir la responsabilidad frente al problema israelí – palestino como una aparente 

                                                

19 https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/08/israel-opt-supreme-court-approves-

punitive-demolition-of-child-detainees-home/ 

https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/08/israel-opt-supreme-court-approves-punitive-demolition-of-child-detainees-home/
https://www.amnesty.org/es/latest/news/2023/08/israel-opt-supreme-court-approves-punitive-demolition-of-child-detainees-home/


TraHs HS N°11 | 2023 : Tortura (s) en el siglo XXI. ¿Expansión en contextos democráticos? 

https://www.unilim.fr/trahs - ISSN : 2557-0633 

 
99 

falta de conexión, o de sentido de pertenencia. Las democracias deben trabajar por 

revisar y cambiar las estructuras que están produciendo injustica para que se 

reduzcan los efectos nocivos sobre sociedades afectadas como es el caso de Palestina.  

Es necesario que la comunidad internacional tome acción determinante contra los 

actos que realiza Israel cuando trasgrede los derechos humanos, y que implemente 

sanciones reales pues, a pesar de que la comunidad internacional tiene a su 

disposición muchas formas de sancionar, persuadir y si es el caso castigar a Israel, 

como sanciones políticas, diplomáticas, económicas. Pero, en este momento ninguna 

de estas se ha querido utilizar, lo que envía un mensaje de impunidad y, de manera 

tácita, da licencia a que se sigan cometiendo los abusos. Bajo el pretexto de “amenaza 

inminente”,20 declaran que la tortura es legalmente autorizada en especial contra 

los menores de edad quienes están desprotegidos y tan solo tienen como apoyo a las 

organizaciones defensoras de derechos humanos.  

Antes de finalizar este articulo quisiera cerrar con esta reflexión que hace la abogada 

y defensora de derechos humanos de los menores de edad Shania Low:  

“Al leer y elaborar los reportes sobre las experiencias de estos 

niños en régimen de aislamiento, siempre me llamó la 

atención lo vulnerables que eran. Se derrumbarían durante un 

período de días en aislamiento, solo para ser traicionados por 

alguien que decía ayudarlos y apoyarlos cuando estaban tan 

solos. Siempre imaginé lo difícil que debe ser construir 

relaciones significativas y de confianza después de pasar por 

eso”. 
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